
DECRETO

LAJA, Q6FEB
VISTOS:
1.- Sesión de Concejo N° 48, de fecha 07.12.2011, acuerdo N° 186/2011 en que se
aprueba Presupuesto Municipal año 2012.
2.- Decreto Alcaldicio N° 3817 de fecha 13.12.2011, Aprueba Presupuesto Municipal
año 2012.
3.- Programa "Música en Verano 2012" de fecha 06.02.2012.
4.- Reglamento de la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de
Suministros y Prestación de Servicios.
5,- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
La necesidad de ejecutar programa municipal "Música en Verano 2012", a fin de
entregar espacios de entretención durante el periodo estival, para la comunidad de
Laja.

RESUELVO:

1.- APRUÉBESE, programa municipal denominado "Música en Verano 2012".

2.- EFECTÚESE, la licitación a través del portal mercado público de los servicios de
amplificación para musicalización en Plaza Cívica de la comuna.

3.- IMPÚTENSE, los gastos que origine el presente programa al subprograma
"Actividades Municipales", proyecto Música en Verano, Centro de Costos 600305,
cuenta 22.08.011.

4.- CANCÉLESE, a través del departamento de Administración y Finanzas las
correspondientes adquisiciones y pago, previa presentación de las respectivas
boletas y/o facturas, visadas por la Dirección de Desarrollo Comunitario.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, ARCHÍVESE.
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PROGRAMA MÚSICA EN VERANO 2012

Subprograma: N° 3 "Actividades Municipales"
Proyecto: N° 05 "Música en verano"

FUNDAMENTACION

Es atractivo para la población, en especial, la juventud y turistas disponer de música
en las cálidas noches de verano, esta los invita a pasear, conversar,
entretenerse, realizar una actividad gratuita, al aire libre, destinada a quienes se
reúnen libremente en el perímetro de plaza cívica.

OBJETIVO

Ofrecer alternativas de distracción gratis para ía comunidad, consistente en música
envasada en sector Plaza Cívica, durante la temporada estival.

ACTIVIDADES:

• Realizar gestiones administrativas para la contratación de servicio de
amplificación con música.

• Controlar y registrar a través de bitácora hora de inicio y término del servicio,
durante los días contratados.

• Otras actividades relacionadas o inherentes al proyecto

LUGAR Y FECHA

Plaza Cívica de la comuna, desde el 13 de febrero de 2012 al 04 de marzo de 2012,
a contar de las 19:00 a 24:00 horas.

FINANCIAMIENTO

Presupuesto Municipal, Centro de Costos 600305, Proyecto "Música en la Plaza",
cuenta 22.08.011, monto máximo para esta actividad $ 400.000 pesos, incluido
impuestos.

AULINA £Ri£ABALO BARRA
I D E C O (S)

Laja, febrero 06 de 2012.
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